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Se AGREGA al expediente, para los fines pertinentes el registro 
civil de defunción de RODRIGO CARRION VARGAS. 

 

Se AGREGA a los autos los registros civiles de nacimiento de los 
señores RODRIGO CARRIÓN BEJARANO, YAMILE CARRIÓN BEJARANO 
y YADIRA CARRIÓN BEJARANO.  

 

En consecuencia, se RECONOCE a RODRIGO CARRIÓN 
BEJARANO, YAMILE CARRIÓN BEJARANO y YADIRA CARRIÓN 
BEJARANO, como sucesores procesales de su padre RODRIGO 
CARRIÓN BEJARANO.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al Dr. JUAN PABLO ARAUJO 
ARCOS, para que actúe en nombre y representación RODRIGO 
CARRIÓN BEJARANO, YAMILE CARRIÓN BEJARANO y YADIRA CARRIÓN 
BEJARANO, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Por Secretaría REQUIÉRESE a SERVISALUD para que nos den 
información de la suerte de nuestro oficio No. 00404 del 20 de febrero 
de 2020.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 
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“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 
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 Una vez revisadas las actuaciones desplegadas dentro de la 

demanda, es necesario tener claridad en la capacidad que tenia el 

señor RODRIGO CARRIÓN VARGAS (QEPD) al momento que se inició 

la demanda en su contra, por tal motivo, se ORDENA OFICIAR al 

Juzgado Veinticuatro de Familia de Bogotá D.C., para que nos remitan 

copia digitalizada del proceso 2020-00200 de manera PERENTORIA.   

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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